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Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio 
Oficial de Corredores de Comercio de Zaragoza para que tramite la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 11 de febrero de 

1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel 
Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DEL INTERIOR
17972 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se nombra 

Vicepresidente de la Asociación Pro-Huérfanos de la 
Guardia Civil al General de Brigada de la Guardia 
Civil, en situación de Reserva Activa, don Alejandro 
de la Mata y García de la Rosa.

Excmos. Sres.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado cuarto de la Orden de este Ministerio de 8 de abril de 
1986, por la que se determina, con carácter transitorio, el régimen 
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, y a 
propuesta del Director general de dicho Cuerpo, con informe 
favorable del Director de la Seguridad del Estado, he tenido a bien

nombrar Vicepresidente de la Asociación Pro-Huérfanos de la 
Guardia Civil (Madrid) al General de Brigada de la Guardia Civil, 
en situación de Reserva Activa, dqp Alejandro de la Mata y García 
de la Rosa.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1986.
BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director 
General de la Guardia Civil.

17973 RESOLUCION de 16 de junio de 1986, de la Direc­
ción General de la Guardia Civil, por la que se destina 
a Oficiales del Cuerpo en situación de Reserva Activa.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado 5.° de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de abril 
de 1986, por la que se determina con carácter transitorio el régimen 
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, y de 
acuerdo con lo previsto en el apartado l.° de la misma, previo 
conocimiento del Director de la Seguridad del Estado y con la 
conformidad del Ministro del Interior, he tenido a bien destinar 
para ocupar las vacantes que se indican a los Oficiales de la 
Guardia Civil que, en situación de Reserva Activa, se relacionan en 
el anexo adjunto.

Estos destinos se confieren por un plazo máximo de tres años, 
a partir de la fecha que para cada uno se indica.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1986.—El Director general, Teniente 

General José A. Sáez de Santa María y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Vacante anunciada por Orden Nombre y destino Carácter destino Disposición aplicada Situación anterior

180/09272/86. «BOD» 
núm. 80

Capitán en situación de actividad don 
Valentín Qarcía Pascual, a la Direc­
ción General (Madrid) -Jefatura de 
Estado Mayor-, C-l. Este destino se 
confiere por un plazo máximo de 
tres años, a partir del día 1 de julio 
próximo.

Voluntario Dirección General (Madrid). 
Jefatura de Estado Mayor.

180/09273/1986 Capitán en situación de actividad don 
Faustino Serrano Barriopedro, a 
la Dirección General (Madrid) 
-3.a Sección de Estado Mayor-. 
C-l. Este destino se confiere por un 
plazo máximo de ti*es años, a partir 
del día 1 de julio próximo.

Voluntario w _ Dirección General (Madrid) 
-3.a Sección de Estado 
mayor-.

Número 11.-Resolución 
12565. «BOE» nú­
mero 123

Teniente en situación de Reserva 
Activa don Demetrio Lobato Rodrí­
guez, a la Dirección General 
(Madrid) -1.a Sección de Estado 
Mayor-. C-l. Este destino se con­
fiere por un plazo máximo de tres 
años, a partir del día 1 de julio 
próximo

Voluntario Dirección General (Madrid) 
-1.a Sección de Estado 
Mayor-.

180/08107/1986. «BOD» 
número 70

Teniente en situación de Reserva 
Activa don Enrique Moguel Sán­
chez, a la 409 Comandancia Móvil 
(Barcelona) -Caja Auxiliar-. C-l. 
Este destino se confiere por un plazo 
máximo de tres años, a partir del día
1 de junio actual.

Voluntario 409 Comandancia Móvil (Barce­
lona) -Caja Auxiliar-,

17974 RESOLUCION de 16 de junio de 1986, de la Direc­
ción General de la Guardia Civil, por la que se destina 
a Jefes y Oficiales del Cuerpo.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado quinto de la Orden del Ministerio del Interior, de 8 de 
abril de 1986, por la que se determina con carácter transitorio, el 
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, 
y de acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma,

previo conocimiento del Director de la Seguridad del Estado y con 
la conformidad del Ministro del Interior, he tenido a bien destinar, 
para ocupar las vacantes que se indican, a los Jefes y Oficiales de 
la Guardia Civil que se relacionan en el anexo adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de junio de 1986.—El Director general, Teniente 

General, José A. Sáenz de Santa María y Tinturé.
Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.



ANEXO QUE SE CITA

Vacante anunciada por Orden Nombre y destino Carácter destine Disposición aplicada Situación anterior

Teniente Coronel Don Primitivo Sei- Voluntario. Artículo 55 RPV. Dirección General de la Guardia
vane García, a la Dirección General Civil (Madrid). Intervención
de la Guardia Civil (Madrid). Direc- central de Armas y Exp’osi-
ción de la Seguridad del Estado. C-l. VOS.

180/06636/1986 «BOD» Capitán don Francisco Alzaga Gonzá- Voluntario. - Comisión Liquidadora Jefatura
número 56 lez, a la Academia de Cabos, Guada- 

. rrama (Madrid), para Profesor del 
Grupo de Materias Complementa­
rias, en posesión del título de espe­
cialista en Psicotecnia Militar. B-l. 
(1).

Capitán don Juan Sánchez Medina, al

Detall y Mayoría IV Zona 
(Tarragona).

180/08647/1986 «BOD» Voluntario. _ Disponible y agregado por
número 74 SIGC de la 412 Comadancia (Man- ascenso en la 421 Comandan-

1 resa). B-l. cia (Zaragoza).
- Capitán don Cándido Cardiel Ojer, Voluntario. Orden número Subsector de Tráfico de Huesea.

designado alumno de la Escuela de 310/09282/86
Estado Mayor por Orden número «BOD» número
310/09282/1986 («BOD» número 
80), causará alta en la Jefatura de

80.

Enseñanza del Cuerpo el día 1 de 
septiembre de 1986 y agregado a la 
citada Escuela en la misma fecha 
hasta la finalización del curso.

- Capitán don Juan Ramos Herraiz, Voluntario. Orden número Dirección General de la Guardia
designado alumno de la Escuela de 310/09282/86 Civil (Madrid) y en la Comi-
Estado Mayor por Orden número «BOD» número sión de Servicio en la Direc-
310/09282/1986 («BOD» número . 80. ción de la Seguridad del
80), causará alta en la Jefatura de 
Enseñanza del Cuerpo el día 1 de

Estado.

septiembre de 1986 y agregado a la 
citada Escuela en la misma fecha 
hasta la finalización del curso.

180/08484/1986 «BOD» Capitán don Salvador Fernández Voluntario. - Comisión Liquidadora Jefatura
número 73 Rodenas, a la PLM del 31 Tercio de Detall y Mayoría III Zona

(Castellón). C-l. (1). (Castellón).
180/09274/1986 «BOD» Capitán don Antonio Revilla Nevares, Voluntario. - 522 Comandancia (Navarra).

número 80 a la PLM de la V Zona-Inspección e 
Intervención de Armas y Explosivos
con residencia en Eibar (Guipúz­
coa). C-l.

- Teniente don Lucio Merino Fernán- Voluntario. Artículo 55 RPV. 233 Comandancia (Ceuta)
dez, a la 233 Comandancia (Ceuta). 
C-3.

SIGC.

(1) Estos Capitanes no se incorporarán a su nuevo destino hasta la finalización de los trabajos en sus respectivas Comisiones Liquidadoras.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

17975 REAL DECRETO 1383/1986, de 20 de junio, por el 
que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la 
edad legalmente establecida, de don José Antonio 
Abad Boix, Magistrado-Juez de Distrito número 13 de 
Barcelona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131.3 y la 
disposición transitoria vigésima octava de la Ley 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, por acuerdo de 
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del día 20 de junio de 1986,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida el día 7 de julio de 1986, con los derechos 
pasivos que le corresponda, de don José Antonio Abad Boix, 
Magistrado-Juez de Distrito número 13 de Barcelona, cuya jubila­
ción producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

17976 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de junio 
de 1986 por la que se nombran Jueces a los alumnos 
del Centro de Estudios Judiciales, una vez superado el 
curso de formación selectiva señalado en las oposicio­
nes convocadas por acuerdo de 26 de julio de 1984.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
Orden de 27 de junio de 1986, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 156, de 1 de julio, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 23899, donde dice: «147 Don-Francisco Escudero 
Sánchez Distrito de San Sebastián de la Gomera», debe decir: «Don 
Francisco Escudero Sánchez, 1.a Instancia e Instrucción de San 
Sebastián de la Gomera».

ADMINISTRACION LOCAL
17977 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, del Ayunta­

miento de Agüimes, por la que se hace público el 
nombramiento de funcionarios de carrera de esta 
Corporación.

Por Decreto de 26 de mayo de 1986, han sido nombrados don 
Juan Carlos Placeres Pérez La-Cave, don José Isidro Méndez 
Jiménez y don Fermín Vicente Díaz Bordón funcionarios de


